
^’úno, '’H _ Miércoles 23 de Febrero de I87ôi Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposlcFoues del Clo- 

klcrnofoa obllgaiorlaspara ír eapùal 
tl.e proTlnrla ícíde que sc liar’-li. itp cG- 
- alBGCBile ee ella y dcsíe cu&iio ¿las 
^enpœes para los dcBâa ijuchirs de la 
llama prorEuda, (ï ey de 3 de Kevicm- 
bre de 1837.)

SÎTSCEICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id......................... S3..................... ..... 45.
Sais id, , . . . ee . . . . 80
Un año............... 132 ......................... 180..

Se publica iodos los dias eseepío ¿os J)cmiKífO¿.

B,as leyes, órdenes y anunclosqac ae 
mandes publicar en los BoleGnes ufi- 
elalesse has de rcmlilr al Geie politico 
rcapeetlvs, por enyocoBdude se ] B»a 
r «a los editores de los meecIcEadc# 
pe* ódleos. (Ordenes de • de Abril da 
i83 y Si de Octubre de ISftl.)

Ministerio de Gracia y Jus- , 
ticia.

REAb ORDEN.
Dida cuebli á S. M. el Rey 

(Q, Ü. G.) del expediente iosireido 
ca este Ministerio con motivo de 
uoa comunicación elevada por el 
Presideote de la Aadieoeia de Ma
drid, eo la que trasdribia un acuer
po de la Sala de gobierno del propio 
Tribunal, declarando que la comî- 
sion conferida al Juez de primera 
instancia de ¿igUecza para la ios- 
truccion de causas incoadas contra 
varies procesados por robos en cua
drilla, dobla entenderse basta la 
terminación de dicho procefio; y 
í^uügideraiido;

1/ Que la Ley de Eojuicia- 
aneuto criminal, cuya observancia 
®ólo se halla en suspenso en la par. 
ta relativa al Jurado y al juicio 
<>ral y público, ahibuyo en su arti' 
culo 190 al Miuisterio de Gracia y 
Justicia y à las Salas de gobierno 
d«i Tribunal Supremo y de las Au- 
oiencias la facultad de noiubrar 
Jueces especiales de iu^truccion 
para la Íuimacion de los sumarios 
por les de itus y en los casos que 
expresa:

2? Que de conformidad con la 
referida d iepeticion, el Juez espp_ 
dial nci.ibrado en determinadas cir
cunstancias pata la más acertada 
y segura investigation y compro
bación de les hechos justiciables, 
no puede extender su etmision á 
conocer de pleratio, ni por consi
guiente á pronunciar sentencia 
lo cual está siempre reservado ai 
JüzgadoÓ Tribunal que con arre
glo á les leyes sea competente;

3. M., de acuerdo con lo que 
íobre el particular ha informado la

Sala do gobierno, ^el Tribunal Su
premo, ha tenido á bien resolver:

1 .’ Que el nombramiento de 
Jueces especiales, que se haga con
forme al art. 190 de la Ley provi
sional do Enjuiciamiento criminal, 
sea y so entienda sólo para la ins
trucción y terminación del sa
mario; y

2,” Que terminado este, debe 
remitírse por el Juez especial al 
Juez ó Tiibunal á quien según las 
disposiciones vigentes corresponda 
el conocimiento de las causas, para 
que las sentencie y fails con arre
glo á derecho.

De Real órden lo digo á V. 
para su conocimiento y electos con- 
siguientaa. Dios gaarde á V......  
muchos años. Madrid 16 da Febre 
ro de 1816,- Martin de Herrera.

Sr. Presidente de la Audien
cia de.....

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm. 301,
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos da esta provincia, guardia ci
vil, agentes de órden públioo y de
más dependienltís da mi autoridad, 
procederán à la busca y captura de 
Ramón Navarro Sánchez, desertor 
del Depósito para Ulirsmar en Má
laga, cuya media fíliaeion se ex
presa á ccniinnacion, y en caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
del Jefe del Depósito.

Córdoba 21 de Feb reí o de 1876.
El Gobernador, 

Anlwtio Sarcia ¿fauriño.
Medía fl iacion de Rameo Na

varro Sánchez, hijo de Antonio y 
de María, natural de Córdoba, ave
cindado eo Malaga, capitanía go

ners 1 de Granada, de cficio albañil, 
de 24 años de edad: au religion 
C . A, R., tu estado soltero, su esta
ba m un metro seiteientos cuarenta 
milímetros: sus sebales estas: pelo 
negro, cejas id., ojos melados,rua- 
riz regular, barba poblada, boca re
gular, color moreno: señas parti
culares ninguna.

Fué voluntario para servir en 
el Ejército.

Malaga 1? de Febrero de 1876.
— Es copia.—El T, C, Comandante 
Gefe, Juan Burgos.

Núm. 303.
Departamento de Emisión.

Teneduría del gran libro de la Di
rección general de la Deuda 

pública.
Habiéndose extraviado las car

petas resguardos números 12344 y 
12345, con las que don Josó de 
Aguilar, como apoderado de don 
Ignacio M. Martínez de Argote, 
presentó en 31 de Mayo de 1863 la 

1* lámina de deuda corriente al o por 
100 no negociable número 19457, 

i da capital 21000 rs . à favor delà 
Icspellania fundada en la Parroquial 

de San Nictlás de la Villa de la 
| ciudad de Córdoba por doña Juana 
» de Aguilar y Mesa; se anuncia aj 
j púbiieu en cumplimiento delo dia- 
! puesto en la Real órdeu de 1.“ de 
! Agosto do 1863, para que la per- 
r soua que tenga en su pod^r las ex- 
; presadas carpetas resguardes las 
Í presente en este Lepartameuto 
I dentro del término de treinta dias 
* contados desde el de la publioacion 
f de este anuncio; en la inteligencia 
] de que trascurrida dicho plazo sin 
* várificario quedarán nulas, de o¡n«

gun valor y efecto y fuera de cir
culación, espidiéndose en su equi
valencia t)l documento que corres
ponda,

Madrid 10 de Febrero de 1876, 
; —P. A., José de Aguilar.—V." B." 

—El Director general, Mena.

Núm. 302.
Auuiencia de Sevilla.—Se

cretaria •, e Gobierno.
KM

Siendo obligatorio á las partes 
que han litigado como pobres, 
el abono en su caso del valor de la 
inserción en la «Gacela de Madriü> 
de los anuncios á que da lugar el 
procedimiento porque con en im
porte entre otros recursus propios 
se «tiinde á la pubJícacion y pos- 
teBÍmiento de aquella; el limo, se
ñor Présidente a viitud de lo ex
puesto en oomuDÍeacíon del Direc
tor de dicha (Gaceta» con el indi
cado objeto, se ha servido acordar 
que tamo el Secretario de Sala que 
existe en este Tribuoal etmo los 
Escribanos de Cámara oel mismo y 
lis de los Juzgados de primera ins
tancia de cele Disinto, al efectuar 
tasaeion de cestas en dichos asun- 
tos de pobre, incluyan preciaamen- 
le en ella la eanlida'i importe de di
chos anuncios, ¡a que ha de constar 
del oficio que pasará el citado Di- 
reder noticianuo haberse hecho la 
inserción; disponiendo al mismo 
tiempo y para conocimiento de los 
Jueces de primera lusiaueiay que 
puedan hacerla cumplir á los expre
sados tuncíonsrios, se inserte esta cir- 
oular en lOi ai.o.elmoa cficial ea» de 
las provincias oe este territorio A 
los efectos corruspondieates.

Dios guardo á V. ¿. muchos 
años.

Sevilla 18 de Febrero de 1876. 
—Manuel Kreisler.
Sr. Juez de primera iosíancia de,..
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lîC’U’îKM
Níoa. 279.

Alcaidia coustiluciona) del 
Viso.

Don Antunio Medina y Linares, 
Alcalde conslilacicnal de esta 
\i;;a.
llago saber: que termiaada en 

borrador por la juota repartidora ta | 
derrama de consumos para cubrir ¡ 
el cupo de la hacienda y recargos * 
provincial y municipal correipoo- 
diente el ejercicio económico de 1875 
á 76, se halla espaesto al público 
en la Secretaria de e^te Ayunta- j 
miento por término de ocho dias, J 
a contar desde la publicación de j 
este edicto en el cBoietin oficial,» 
para quo loa interesados en él pue
dan examinar sus cuotas y recla- 
laar de agravios tanto en la apli
cación de ellas, como «n la olasiú- 
caciou de categorías; bien cuten- 
nido, que trascurrido dicho plaio 
no se admitirá queja alguna por 
Irgiiima que parezca.

Y para la geueral inteligencia 
se fija el presente en el Viso á 15 
do Febrero de 1876, —Antonio Me
dina y Liuaies,

Núm, ¿80. 
Alcaldía constitue Ional de 

Priego.

Don Juan la omeque y Camacho, 
Abogado de los tribnnalea delà 
nación y Alcalde conatitucional 
de esta villa.
llago saber: que encontrándose 

terminado por la junta de consumos 
el reparumíento ae este pueblo res
pectivo al actual año económico, 
queda espntstoal púbaco en esta 
Secretaria de Ayuutamiento por tév- 
miüü de ocho días á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en 
el «Boletín oficial,» con arreglo al 
eniculo 222 de la instrucción, para 
que los contr.buyentes puedan exa- 
mioarlo liurtmeute y presentar as 
leclamaciouis quejuzgueu oportu
nas; en la inteligencia que traS' 
curndo dicho plazo no se oirá nin
guna que so íormulc.

Priego diez y seis de Febrero 
de mil ochecteotus setenta y seis.— 
Juan Palomeque, — Por mandado de 
dicho ¿r., íkotouiu bímenez y Val- 
Verde, Beerttario.

Núm. 299.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.

Don Manuel Morales Carrascosa, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.

HagcaaLer: que hallándose co S'

f cloiclo en borrador el cuaderno de 
f iÍquiddcijQ9í ó amiikir.imienios ue 

la riqueza iamuebie cultivo y ga
nadería que ha de regir en el año 
económico do 1876 á 77, se eapono 
al público eu las oficinas de Secre
taria del Ayuntamieaiopor tórínino 
de treinta días á ña de quo lus con- 
tribuyentes lo eximineu y produz
can lag reCamaciones que juzguen 
en la dasificaciou de sus fincas.

Lo que he dispuesto sa anuncie 
al público paraestos vecinos, y «Bo
letín cficial» de la provincia para 
los hacendados forasteros.

Puente Geoil 19 de Febrero de 
1876.- El Atea de, Mannel Mora
les.—El Secretario interino, Fran
cisco P. Rivas.

mois.
Núm. 272.

Juzgado do primera ins
tancia de Cazalla de la 

Sierra.

Don Francisco de Paula Mellado, 
Juez de primera instancia do es
ta villa y sn partido.

Por al presente hago saber: co
mo en este Juzgado y por ante el 
actuario que refrenda peude cansa 
criminal de oficio a consecuencia 
de que en el día veinte y cuatro de 
Enero último y hora de las diez de 
en maúaoa so encontró eu la villa 
de Guadalcanal y sitio que llaman 
Cerros altos y cerca del regajo que 
de dicho sitio baja por el arroyo de 
la Canaleja, del término de dicha 
villa, distante de ella como una le
gua, ol cadáver de un hombre ves
tido COU ua pantalón de pateo^ 
cur, listado, color ceniza oscuro 
y de buen grueso y casi nuevo; 
otro pantalón azul de algodón mez
cla con franja oscura en buen es
tado y descosido pur la ontrepierua, 
calzoncillos b ancos casi nuevos de 
muselina morena, chaqueta do 
chinchilla aterciopelada color café 
con alynoos remiendos y hastaute 
usada con el fondo negro y lisias do 
color marrón, camisa de algodón 
en estado regular.

gieudo las señas personales de 
dicho cadáver, como de cincuenta 
años de edad, su estatura mas bieu 
alto quo bajo, ea buenas comes, 
pjo castaño eutrecano y algo cla
ro, color bueoo, cariz algo abulta
da y chata, cara redonda, boca re
gular y una cicatirz for bajo Jal 
ojo a et echo, el cual haría unos diez 
ó doce dias habia muerto.

T con el fió de que si alguna 
persona tuviese algún dato que 
pueda contribuír al reconocimioato 
ó esclarecimiento dd delito u co- 
muoique a la autoridad judicial en 
el térmico de diez dias, y además

®e hagan tas averiguaciones opor- 
tuaaí por les agentes da la p«íicia 
judicial de sí fallan ó no de esas po
blaciones algún sugeto cuyas se
ñas y ropaje convengan con el de 
que se trata, sa espide el presento 
y oírv5 do igUdl tenor.

Dado eu CdZ iUa de la Sierra à 
vointe y nuevo de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco do Paula Mellado.—El actua
rio, Eduardo Garcia Carvajal.

Nóm. 292.
Juzgado d^ primera ina- 

tanciade Campillos.

D. Juan le Luque Izquierdo, Juez 
de primeraiustaneia de esia vi
lla y su partido.
Por el presente y habiéndose 

detenido en este Juzgado á Pascual 
Guerrero Cano un mulo cuyas se
ñas se anotan, para el que se orea 
con derecho que lo reclamo con 
tos doeumentos qae jnitifiquen su 
legitimidad.

Dado en Campillos á 16 de Fe
brero da 4876. —Juan de Luque Ix- 
qaierdo,—Pedro Govantes.

Señas,
Un mulo castaño, cerrado, la 

marca, lanares blancos en los cos
tillares del aparejo, hierro en el 
lado izquierdo del cuello y nalga el 
que figura un 2.

i Núm. 295, 
Juzgado de primera ias- 

tancia de Montoro.
Don Manuel Fernandez Loayza, 

JuQZ de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en este mi Jusgado 
y por ante el actuario que refrenda, 
ende causa criminal á virtud do 

dan nucía verbal hecha por Fer
nando Luque Delgado, vecino de 
Valenzuela, contra tres hombrea 
cuyas se ñas de des de ellos se in
sertan á coutinnaeion: los cuales 
robaron á diferentes arrieros el día 
nabo ó nueve de los corriantes en 
el silij riela Lagunilla, sierra y tér
mino de esta ciudad; y n provi
dencia do ayer he acordado entre 
otras cosas se publique en los •Bo
letines oficiales» de las provincias 
litultrofes y «Giceta de Madrid# 
para que tos señores Jueces de pri
mera instancia, Autoridades civiles 
y agentes de la policía judicial á 
quienes en nombre da S. M. el 
Rey Don Alfonso XU exhorto y re
quiero y de mi parte lea ruego y 
encargo se sirvan dar tas órdenes 
oportuons para la busca y captura 
de los indicados tres sugetoa, y ca
so de ser habidos se remitan á mí 
disposicioo.

; Dado en Monfore á diez y siete 
f de Febrero de mil ochocientos setea- 
| ta y seia.—Manuel F. Loayza.— 

De órden de S. 8,, Luis María Pa- 
1 drajas,
’ Señas da loa ladrones.
j Uno de cHarouta años de edad, 

con botillos de becerro blanco.
Otro moreno, delgado, estatura 

í regular, como de unos treinta años, 
í con sombrero hongo negro de ala 

ancha, pantalón claro can llamas 
blancas ó claras, abrigo pajizo, faja 
encarnada y alpargata blanca de 
cáñamo.

■
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Nóm. 294.
Ünivcrsidad Literaria de 

Sevilla.
ANUNCIO.

Se hallan vacaates tn este dis
trito uDÍversitario las escuetas pú
blicas qae óguian en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveer
se por traslación conforme à ¡o dis
puesto en Ja Keat Órdeo de 10 de 
Agostó de í81i8 y demás disposi
ciones vigentes tos aspirantes dt- 
rigirSo sus solicitudes documeuta- 
dae á la Junta provincial de lus- 
irucoiuQ pública i es pent iva en el 
preciso término de quince dias á 
contar desde la publicación del pre
sente en el «iJo.e'io oficia'» de Ja 
provincia á que corresponda la 
vacante.
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ANÜSCI?S. í 
^ los Secretarios de j 

Ayualamiento. j 
Pliegos estados para ! 

la formación del ainUla* | 
miento y repartimiento, 
presup destos, estados 
com arativos, cuentas 
de icaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

kteresanlisiiuo.
Acaba de ver la luz pública^nn 

ibrito con el titulo de Mfc\Üi) 
TESOKOS, ©o el que su autor 
0. B. Soiueaa de la Pesa, describe 
cieotificameute el nuevo y rico día 
tritu minero de Ja baja Estremadli
ra, vitile saludable doctrina de iu- 
terés para todos los españoles y 
establece KLGLAS de la mayor 
utilidad pata gula de los miner03 
Doveles.

te vende al precio de seis rea
les en toda la Península, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga |tLiLu tt Minie egtu piares 
Lirigirse à su autor en Castuera, 
remitiendo el importe en sellos de 
franqueo ó giro.

A ios Secretarios
DE ' 

Ayuolamieuto.
hepartimiento y Ma

trícula.
Los ¡ liegos-estados 

pora la lora aoion de la 
Matrícula de subsidio y 
L epai limieuto por ter- 
litorial, ecu el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Àluuieipalesy cou ar- 
leglo s los últimos mo
delos se haitan de venta 
eu la ULprtuta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Ce lados 18 y ¿un Fei- 
naado 54.

BEKEFICEHCIA. 1 RETRATOS.
Presupuestos, Jiqun 

daciones, cuentas men
suales, trimostraJes y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
biecimieutos de Heneti* 
cencia. Re hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de (lór- 
doba, * an Fernando 54. 
y Letrados 18.

.ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de Berra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benutnejí, de la propie
dad de B.* Jo sel a Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den euteuderse ea Córdoba con don 
José Espinosa de los Mouteros, ma
rino de dicha señora, que vive ea la 
calle de la Pierna número 3, ó coa 
D, Joan Camargo y Jiménez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia* 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Â los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se ir s 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones de 11 
eusenauza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des~ 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 31.

Kojas de padrón con ' 
arreglo al art. 21 t .. 
reglamento de ti de la
yó de 1871. Se hallan 
de venia eu la libreua i 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18» ! 

de S. M. el Rey.
Se han recibido de lo

dos tomaños para tos 
Ayunlamieulos, Escue
las, estancos y demás 
Esta blecimientos públi
cos, en la librería del 
«Ciano de Córdoba». 
calle de an Femando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 103 rs. 
hasta 4 rs.

Geriíücacioues de 
exención del servi

cio Militar*
Se hallan de venta en 

la imp renta dei «Giario 
de Córdoba,» 5. Fernan
do 54 y Letrados 18.

1 liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos- 
con arreglo al reglamen
to de ti de lUayo de 1871^ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y li logra tía del 
«Diario de Córdoba,» 
Lelradüsl8 y Sau Fer
nando 54.

Xwvt/.rso fnif U Kiú UnKn di Wfdífína Ji Parh, 
ilul. f (.■>'.(» y^/rfirculm «pftJjl deí Vinútro.
KI aiHi,ij yieviASB m impilia «a Udo, 

lull cas in tu (|U( Ilia IcnuKiuuK» fítia iadicadotr 
nu tn itpiícf la Jt madura; ta lo preparation 
QiiTiEiniAi tuas atl|ia. oíaajmd.bie , mat oto- 
núiiiid; bt>iH luu Fracuaaci. un fraaco para ca- 
raf un» tiu.- iitt.

> Ir mpt,inióa me ha ¿troatwade<{Moingnna 
> pre; c aciua ferru.nanaa et BieJtr lograda que 
• el lüninü (it Ei r^^E, tin ulir de iM Uaiiwi 
' de lu dótit muj maderadas. •

líoccaaai'il, Xnuaric de ihirtphittf», IMS.

Dti Stim «itérai ta tata Je AmII* **■••.*>, 
11. r.< i» ik.ui-ArU. en f'tri», , en tadat bu 

Jjrro-rlis.- iiiiatt »I 5a.'ia i/ueù*M, y U Mtnt 
.lit feérico tmúü mdkeiFa.

Depósito general eu España: Com
partía Ibero-uoiversal,Prtciadoa 74. 
duplio*do, principal, Madrid, 3, Cór
doba, faruaci?. de Avilés.
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